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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ADJUDICAN LOS PUESTOS VACANTES A CUBRIR EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS EN ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (CONVOCATORIA 3/2026) 
 

 De conformidad con lo establecido en la Instrucción de 18 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Justicia por la que se establecen criterios de gestión para la provisión 
temporal mediante comisión de servicios de puestos vacantes en órganos de la 
Administración de Justicia de la comunidad Autónoma de Aragón, con fecha 26 de febrero 
de 2026 se realizó la convocatoria de los puestos vacantes que se ofertaban para su 
cobertura mediante comisión de servicios de carácter voluntario. 
 

 Habiendo finalizado el plazo para la presentación de solicitudes y habiéndose 
aplicado los criterios señalados en la citada Instrucción para la adjudicación de las 
comisiones de servicio, así como atendida una renuncia a la participación con fecha de 16 
de marzo de 2026, se procede, a publicar el listado del personal funcionario que ha 
resultado adjudicatario, advirtiéndose que la incorporación se producirá según se indica en 
el cuadro adjunto. 
 

PERSONAL ADJUDICATARIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS 
 

PUESTO 
UNIDAD 

ASIGNADA 
ADJUDICATORIO/A 

FECHA 
INCORPORACIÓN 

DESTINO 
ACTUAL 

GESTIÓN P.A. 

SERVICIO 
COMÚN DE 
EJECUCIÓN 
TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 
HUESCA 
(70000129) 

DIAZ ROMAN, 
ANTONIO JESÚS 

26/03/2026 

SERVICIO 
COMÚN 
TRAMITACIÓN 
DE HUESCA 

     

TRAMITACIÓN 
P.A. 

OFICINA 
FISCAL 
FISCALÍA 
PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA 
(70000526) 

GIMENO FERRER, 
SUSANA 

26/03/2026 

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 
ZARAGOZA 
SERVICIO 
COMÚN 
TRAMITACIÓN
TI – ÁREA 
PENAL 

TRAMITACIÓN 
P.A. 

SERVICIO 
COMÚN 
EJECUCIÓN 
TRIBUNAL 
INSTANCIA DE 
HUESCA 
(70000097) 

MUR BUISAN, 
MARÍA ÁNGELES 

26/03/2026 

SERVICIO 
COMÚN 
TRAMITACIÓN 
DEL TRIBUNAL 
DE INSTANCIA 
DE HUESCA 
(SECCIÓN 
PENAL) 

TRAMITACIÓN 
P.A. 

SERVICIO 
COMÚN 
EJECUCIÓN 
TRIBUNAL 
INSTANCIA DE 
HUESCA 
(70000123) 

ESCO GERNER, 
MARÍA CINTIA 

26/03/2026 

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 

HUESCA 
(SECCIÓN 
CIVIL Y DE 

INSTRUCCIÓN) 
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TRAMITACIÓN 
P.A. 

AGRUPACIÓN 
DE OFICINAS 
DE JUSTICIA 
DE TAUSTE 
(70001328) 

MARTÍNEZ CUESTA, 
ALBERTO 

26/03/2026 

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 

HUESCA 
(SECCIÓN 
CIVIL Y DE 

INSTRUCCIÓN) 

     

AUXILIO 
JUDICIAL 

OFICINA 
FISCAL, 
FISCALÍA 
PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA 
(70000535) 

VELA TEJADA, JUAN 
CARLOS 

26/03/2026 

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 

ZARAGOZA 
PLAZA Nº 2 

(SECCIÓN DE 
INSTRUCCIÓN) 

SERVICIO 
COMÚN 

GENERAL 
AREA 

SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIO 
JUDICIAL 

OFICINA 
FISCAL, 
FISCALÍA 
PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA 
(70000532) 

ARNANZ GÓMEZ, 
JAVIER 

26/03/2026 

TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 

ZARAGOZA 
PLAZA Nº 4 
(SECCIÓN 

PENAL) 
SERVICIO 
COMÚN 

GENERAL 
AREA 

SERVICIOS 
GENERALES 

     

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo previsto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 64 de la citada ley, y 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA, 

P.D.F. (Resolución de 06/02/2025) 
EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL, 

 
Moisés Alcalá Gago 
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